RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002236, Ent. N° 5246/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 500/13, para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados categoría B;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, por Resolución de fecha 21/8/13 resolvió aprobar el llamado a Licitación Pública  de referencia y aprobar el Pliego de Condiciones;
2) que el día 15  de noviembre de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado los siguientes oferentes: Eduardo Carlos Pedemonte, Juan Mauro Boyaro Leites, Esteban Ramírez Dos Santos, Amanda Belon Kullssen y otros, Hugo Daniel Cubas Puentes, y Fernando Cubas Puentes;
3) que, cumplidos los procedimientos previstos en el Pliego que rigiera el llamado, se elaboró la siguiente lista de prelación:
48 puntos- Amanda Belon Kullsen y otros

48 puntos- Esteban  Ramírez Dos Santos

30 puntos- Eduardo Pedemonte

27 puntos- Fernando Cubas Puentes

24 puntos- Hugo Cubas Puentes

14 puntos- Juan Boyaro Leites;
4)que por Resolución de fecha  26/2/14 la Intendente  de Montevideo resuelve aprobar la lista de aspirantes aconsejada para la contratación de 4 camiones por su orden, por el período comprendido entre la fecha de notificación y el 2 de enero de 2016, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, con una erogación total estimativa de $ 9:123.648 IVA incluido;

5) que en Sesión de fecha 5 de abril de 2014 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

6) que con fecha 22/05/14 el Servicio Central de Locomoción solicita que se convoquen las dos empresas de vehículos que no figuran en la Resolución 752/14, en virtud de que, con posterioridad a la adjudicación se produjo la baja, por fallecimiento, de dos empresas transportistas;
7) que por Resolución 3726/14 de 27/08/14 la Intendente de Montevideo amplía la Resolución 752/14, incluyendo como suplentes en la lista para la contratación de acuerdo con la Licitación Pública Nº 500/13, incluyendo como primer suplente a Hugo Cubas Puente y como segundo suplente a Juan Mauro Boyano;

8) que se  solicitó información complementaria a la Contadora Delegada, la que informa, con fecha 05/09/14 que el costo estimado para la contratación de dos camiones es de $ 3:478.391  (se estiman 190 hs. mensuales durante 15 meses a un precio de $ 500,20 la hora), IVA incluido; 
CONSIDERANDO: 1) que la designación de los suplentes dispuesta por la Resolución 3726/14 se encuentra amparada en el Artículo 8 del Pliego Particular que prevé que los oferentes que excedan del número máximo a contratar, integrarán una lista de suplentes en orden preferencial hasta un máximo de 20, para aquellos casos en que la Intendencia de Montevideo considere necesario aumentar las cantidades establecidas en el Pliego;
2) que no consta informe contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones
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